




Es un placer como Director Provincial de Estadística dar la bienvenida a los lectores a la sexta edición de 
la revista Estudios de Población de la provincia de Buenos Aires. Esta publicación, que se revitaliza con 
cada edición, sigue siendo una fuente esencial de conocimiento e información que refleja el compromi-
so de nuestra Dirección Provincial de Estadística (DPE) por promover el análisis riguroso e innovador de 
los aspectos demográficos, sociales, económicos, de salud y espaciales de nuestra Provincia.

Estudios de Población representa el esfuerzo continuo de la DPE, dependiente de la Subsecretaría de 
Coordinación Económica y Estadística del Ministerio de Economía, para ofrecer un espacio en el que ex-
pertos e investigadores, como así también trabajadores y estudiantes puedan compartir sus hallazgos, 
perspectivas y metodologías. Con esta revista, buscamos ampliar y profundizar la comprensión de las 
dinámicas poblacionales que configuran la realidad bonaerense.

En estas páginas encontrarán una amplia variedad de artículos, informes técnicos y ensayos. Esta edi-
ción abarca temas de alta relevancia, como brechas de género, hábitat, salud, movilidad y el uso esta-
dístico de registros administrativos, todos analizados en el contexto particular de la provincia de Buenos 
Aires.

La calidad de esta revista es el resultado de la colaboración y dedicación de una comunidad de inves-
tigadores apasionados, expertos en diversas disciplinas y de los equipos técnicos de la DPE, que bus-
can constantemente enriquecer los conocimientos que tenemos sobre nuestra Provincia. Agradezco 
profundamente a quienes han contribuido a esta edición y a las previas, confiando en que este sea un 
nuevo capítulo en la historia de la revista.

Invitamos a nuestros lectores a explorar los artículos que se presentan a continuación y a participar 
activamente en la conversación que esta publicación busca promover. Juntos construiremos un enten-
dimiento más profundo de nuestra población, contribuyendo así a un futuro más equitativo y próspero 
para todos los bonaerenses.

PRÓLOGO

DIEGO A. RUSANSKY
Director Provincial de Estadística



La revista Estudios de Población de la provincia de Buenos Aires es una publicación de la Dirección Provincial de Estadísti-
ca, dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística del Ministerio de Economía de la provincia 
de Buenos Aires que busca difundir trabajos en los que se analice la situación de la población Provincial, Nacional o de 
otras jurisdicciones en temas de interés para la provincia de Buenos Aires, desde una perspectiva demográfica, social, 
económica, de salud o espacial y en temas metodológicos que aporten nuevas perspectivas de análisis para las áreas de 
estudio mencionadas.
Esta revista contempla la publicación de distintos tipos de trabajos: informes técnicos y artículos de investigación em-
pírica o teórica. También informes de avances de investigaciones concluidas o en desarrollo, resúmenes de tesis de 
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Los registros administrativos y su potencial como fuente de datos estadísticos a nivel local

Introducción

La producción estadística a nivel local requiere una serie de 
definiciones desde una perspectiva institucional, abordando 
la producción y el acceso a la información como una política 
pública. El objetivo es estructurar el Sistema Estadístico Local 
(SEL) en cada municipio, de manera coordinada e integrada 
con el Sistema Estadístico Provincial (SEP) y el Sistema Esta-
dístico Nacional (SEN).

En la provincia de Buenos Aires, el SEP es coordinado por la 
Dirección Provincial de Estadística (DPE), conforme estableci-
do por la ley 14.988. Esta normativa menciona que los servi-
cios estadísticos de los gobiernos municipales, responsables 
de la recopilación de información estadística, son parte del 
SEP. En este contexto, es competencia de la DPE colaborar 
con los municipios para fomentar la creación de un dispositi-
vo municipal que centralice la política estadística, denomina-
do genéricamente como Unidad Estadística Local (UEL). 

 Al reflexionar sobre la implementación de una Unidad Es-
tadística Local (UEL) y sus labores cotidianas, es crucial esta-
blecer estrategias metodológicas adecuadas. Dentro de este 
marco, se destaca la importancia de las diversas fuentes esta-
dísticas, recomendándose enfáticamente que los municipios 
enfoquen sus esfuerzos en la producción de información ba-
sada en registros administrativos.

Este informe técnico se dedica a subrayar la relevancia de 
los registros administrativos, abordando tanto la metodolo-
gía como el desarrollo conceptual de estos como elementos 
fundamentales en la elaboración de estadísticas. Se persigue, 
además, promover una reflexión profunda sobre los posibles 
usos y beneficios de estos registros en la generación de datos 
estadísticos.

Los registros administrativos, al ser compilados sistemática-
mente por diferentes organismos gubernamentales y entida-
des locales, ofrecen un vasto caudal de información que, si 
se gestiona adecuadamente, puede convertirse en una herra-
mienta poderosa para el análisis estadístico. Estos registros 
no solo facilitan el acceso a datos actualizados y detallados, 
sino que también permiten una cobertura amplia y exhausti-
va de diversos aspectos sociales, económicos y demográficos. 

Desde la década de 1970 algunos países debaten sobre la uti-
lización de estos registros para el levantamiento de censos de 

población, por ejemplo. Una de las principales ventajas de su 
utilización es la reducción de costos y la posibilidad de au-
mentar la frecuencia con que se obtiene la información (IN-
DEC, 2019).  A esto podría sumarse la importancia de obtener 
información de las áreas menores no alcanzadas por otros 
operativos estadísticos (como las encuestas) en los períodos 
intercensales. No obstante, deben considerarse las limitacio-
nes como por ejemplo las dificultades que presenta su actua-
lización continua, manteniendo la cobertura y calidad de la 
información que relevan.

Desde una perspectiva metodológica, el aprovechamiento 
de los registros administrativos implica una serie de pasos 
críticos, entre los que destacan la estandarización de datos, 
la interoperabilidad entre sistemas de información y la capa-
citación del personal en técnicas avanzadas de análisis. Asi-
mismo, es fundamental establecer protocolos rigurosos para 
asegurar la calidad, integridad y confidencialidad de los datos 
recopilados.

El desarrollo conceptual de los registros administrativos 
como fuente estadística incluye la identificación de las varia-
bles clave que estos registros pueden proporcionar, así como 
la adaptación de los esquemas de recolección de datos para 
maximizar su utilidad en la producción de estadísticas loca-
les. Además, es necesario considerar las implicaciones éticas 
y legales asociadas al uso de datos administrativos, garanti-
zando siempre el respeto a la privacidad y los derechos de 
los individuos.     

Todo esto se encuentra reflejado en la Ley 14.998 que crea 
al Sistema Estadístico Provincial, el cual está compuesto por 
todas las oficinas provinciales y municipales que generen 
información oficial y se encuentra encabezado por las Direc-
ción Provincial de Estadística como organismo técnico rector. 
Asimismo, junto con el Decreto 713/22, el cual reglamenta la 
Ley, resultan las herramientas fundamentales para garantizar 
la construcción oportuna de información oficial, metodoló-
gicamente robusta y con manejo seguro de los datos, siendo 
que, al ser una de las normativas más modernas en materia 
estadística en la nación, incluyen como fuente de informa-
ción fundamental los registros administrativos. 

Para potenciar el uso de registros administrativos como fuen-
te estadística provincial y permitir la integración de toda la 
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información producida por cada jurisdicción, se puede men-
cionar como ejemplo, la aprobación de la Resolución Con-
junta del año 2024 (RESOC-2024-10-GEDEBA-MECONGP) 
que orienta a todos los organismos provinciales a utilizar el 
código de gobiernos locales en los documentos y bases de 
datos oficiales.

Otro caso de éxito a tener en cuenta, es la utilización de los 
registros administrativos que surgen a partir de las partidas 
de nacimiento y defunción, las cuales son utilizadas para la 
producción de las estadísticas vitales oficiales.   

En conclusión, los registros administrativos poseen un poten-
cial significativo para mejorar la calidad y la precisión de las 
estadísticas locales. Al fomentar su uso y desarrollar metodo-
logías robustas para su integración en los sistemas estadísti-
cos municipales, se puede avanzar hacia una gestión pública 
más informada y eficiente. Es imperativo que los municipios 
reconozcan y exploren este potencial, adoptando una actitud 
proactiva y reflexiva en la utilización de los registros adminis-
trativos como fuente principal de datos estadísticos locales.

¿Qué son los Registros Administrativos?

En el contexto de la generación de estadísticas básicas, los 
registros administrativos (RA) se posicionan como una de las 
principales fuentes de información. Sin embargo, según la 
evidencia y las experiencias recopiladas, su utilización como 
insumo para la elaboración y producción de estadísticas es 
actualmente limitada.

La explotación de los RA se destaca como una herramienta 
esencial para la producción de estadísticas en todos los nive-
les de gestión, siendo particularmente relevante en el ámbi-
to municipal. Estos registros pueden complementarse con el 
resto del sistema de información de diversas unidades geo-
gráficas, incluyendo otros operativos estadísticos.

Es importante señalar que en la literatura especializada no 
existe una definición universalmente aceptada de lo que 
constituye un registro administrativo. A pesar de esta falta de 
consenso, es crucial analizar algunas de las definiciones en-
contradas para comprender mejor su naturaleza y aplicación:

Según la Comisión Económica para América Latina y el Ca-
ribe (CEPAL), un registro administrativo se define como “…
todo registro resultante de necesidades fiscales, tributarias u 
otras, creado con la finalidad de viabilizar la administración 
de los programas de gobierno o para fiscalizar el cumplimien-
to de obligaciones legales de la sociedad. Para su utilización 
con fines estadísticos es preciso evaluar su base conceptual 
y metodológica, clasificaciones, cobertura alcanzada, varia-
bles investigadas, calidad de las respuestas, procesamiento 
de los datos y frecuencia de disponibilidad de ellos…” (CEPAL, 
2003).

Por otro lado, el Instituto Nacional de Estadísticas e Informá-
tica (INEI) de Perú define a los RA como “…aquellos registros 
de carácter administrativo y operativo, son procedimientos 
que utilizan las instituciones para registrar datos de las acti-
vidades propias de su función, muchas de ellas relacionadas 
con la oferta de un servicio público, otras que identifican a 
usuarios del Estado, y algunas que se derivan de las activi-
dades realizadas con empresas e instituciones nacionales e 
internacionales, la cual no necesariamente coincide con los 
fines estadísticos, por lo que requiere un tratamiento espe-
cial para su utilización…” (INEI/Perú, 2004).

A partir de lo mencionado, se deduce que el RA no se consi-
dera una fuente de origen estadístico en sí mismo, ya que su 
finalidad es de índole administrativa, cuyo propósito princi-
pal es facilitar un control normativo. Es decir, el RA registra 
eventos o actos individuales relacionados con una persona u 
objeto que tienen un impacto directo sobre ellos. Por ejem-
plo, en una transacción de compraventa, se emite una factura 
como parte de un proceso normativo con fines fiscales; al so-
licitar empleo, se completa una planilla para evaluar el perfil 
del solicitante; al infringir una norma de tránsito, se emite 
una boleta de citación o una multa que debe ser abonada, 
entre otros ejemplos. En resumen, ninguno de estos eventos 
se considera intrínsecamente estadístico, pero se convierten 
en fuentes de información estadística después de ser proce-
sados mediante procedimientos adecuados.

La Dirección Provincial de Estadística de la provincia de Bue-
nos Aires define un registro administrativo como “un espacio 
físico o virtual en donde se deja constancia de un hecho con 
el fin de que terceras personas y/o las autoridades compe-
tentes estén informadas al respecto.”

Basado en experiencias internacionales recopiladas, se iden-
tifican los requerimientos que deben cumplir los procesos de 
diseño, recolección, producción y difusión de los RA (DANE, 
2010). Estos deben responder a criterios de calidad estadís-
tica, tales como:

● Credibilidad: Basada en la confianza que los usuarios tie-
nen en el proceso estadístico del registro administrativo. 
Evalúa los «estándares estadísticos apropiados», es decir, po-
líticas y prácticas objetivas para el diseño, recolección, alma-
cenamiento, procesamiento y difusión de datos estadísticos 
(INE, 2007).

● Oportunidad, temporalidad y accesibilidad: Se refiere 
al período en el que la información es de valor y se puede 
actuar o tomar decisiones acordes con ella. La puntualidad 
implica la existencia de una agenda de publicación y refleja 
el grado de cumplimiento de ella. Según la OCDE (2003), la 
información estadística puede considerarse de calidad en la 
medida en que esté disponible en el momento en que aún 
es relevante para el seguimiento, evaluación y toma de de-
cisiones respecto al fenómeno que estudia o que es objeto 
de medición.
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● Accesibilidad: Evalúa la rapidez de localización y acceso 
dentro de la organización. Incluye la conveniencia de la ma-
nera en que los datos están disponibles, los medios de divul-
gación, la disponibilidad de metodologías, metadatos, datos 
y servicios de apoyo al usuario (OCDE, 2003). Según la CEPAL 
(2003), este criterio contempla las «condiciones físicas en 
que los usuarios pueden obtener los datos: dónde y cómo 
pedirlos, tiempo de entrega, política clara de precios, forma-
tos de disponibilidad, entre otros».

● Pertinencia o relevancia: Es una medida cualitativa del va-
lor aportado por la información. Este valor está directamente 
relacionado con el grado de utilidad para satisfacer el pro-
pósito por el cual la información fue buscada o solicitada. 
Depende de la cobertura de los tópicos requeridos y del uso 
adecuado de conceptos. La medición de la relevancia de un 
producto estadístico requiere identificar su grupo de usuarios 
y sus necesidades (OCDE, 2003). Los datos producidos por los 
RA tienen múltiples usos y usuarios que pueden cambiar con 
el tiempo.

Diagrama N° 1. Características generales de los Registros Administrativos
     

           Fuente: Ministerio de Economía - Subsecretaría de Coordinación Económica - Dirección Provincial de Estadística

Requerimientos Claves para la Utilización de RA 

Para utilizar los RA como insumo en la elaboración de indica-
dores estadísticos, es esencial considerar las limitaciones in-
herentes a estos registros, ya que no cuentan con una meto-
dología estadística que sistematice y recopile la información. 
Se requiere un proceso de conversión que transforme las 
unidades administrativas en unidades estadísticas, mediante 
el diseño y desarrollo de una metodología que incluya una 
secuencia lógica de pasos estadísticos.
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Diagrama N° 3. Fases del proceso estadístico de registros administrativos 
 

 
Fuente: Ministerio de Economía - Subsecretaría de Coordinación Económica - Dirección Provincial de Estadística

            Fuente: Ministerio de Economía - Subsecretaría de Coordinación Económica - Dirección Provincial de Estadística.

El análisis de datos derivados de los RA depende de cómo las 
instituciones que generan los datos y los organismos que los 
emplean con fines estadísticos abordan y resuelven ciertas 
cuestiones. Es fundamental tomar precauciones al utilizar 
estos datos, asegurando que las cifras obtenidas sean repre-
sentativas de la realidad que se intenta captar.

Para utilizar un RA en un análisis estadístico, se deben consi-
derar los siguientes criterios:

● Base Metodológica: La metodología utilizada para la reco-
lección y sistematización de los datos.
● Clasificación: Las categorías y clasificaciones empleadas en 
el registro.
● Cobertura Geográfica: El ámbito territorial cubierto por los 
RA.
● Calidad de la Registración: La precisión y exactitud de los 
datos registrados.

● Temporalidad y Oportunidad: La frecuencia y actualidad de 
los datos disponibles.

● Acceso a la Información: Los medios y facilidades para acce-
der a los datos registrados (INEGI, 2006)

Fases del Proceso Estadístico de Registros Administrativos

El desarrollo de una metodología clara y válida es esencial 
para la correcta utilización de los RA en la elaboración de es-
tadísticas. Por ello, es importante establecer un marco técni-
co que facilite su aplicación.

El Diagrama N° 3 presenta un conjunto de etapas para la ade-
cuada conversión de la información almacenada en los RA, 
permitiendo cuantificar el objetivo buscado. El Diagrama N° 
4 detalla la secuencia lógica de estas fases, con el desarrollo 
conceptual y operativo específico en cada una de ellas.

Diagrama N° 2. Utilidad y Requerimientos de los registros administrativos para su uso estadístico
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Diagrama N° 4.  Fases de la conversión de datos provenientes de registros administrativos en información estadística

Fuente: Ministerio de Economía - Subsecretaría de Coordinación Económica - Dirección Provincial de Estadística

Fase I: Definición de la Población Objetivo

Es fundamental definir con claridad la población objetivo y el 
objetivo general del estudio, para orientar adecuadamente 
los pasos siguientes en la explotación del RA.

Fase II: Consideraciones para la Población Objetivo

Se deben tener en cuenta los siguientes elementos:

1.  Unidad Administrativa: Elementos registrados en
cada RA.

2. Alcance Geográfico: Ubicación espacial y geográ
fica del estudio (provincial, departamental y/o mu
nicipal).

3. Tiempo: Intervalo temporal del estudio (mensual,
semanal, quincenal, etc.).

4. Marco Muestral: Uso de RA para diseñar un mar
co muestral para futuras encuestas.

Fase III: Diagnóstico de Datos

Elaborar un diagnóstico sobre el tipo de datos e información 
que cada RA almacena, así como sus características principa-
les.

Fase IV: Implementación del Proceso de Conversión

Convertir la información de los registros en estadísticas, ase-
gurando la consistencia y validación de los datos elaborados.

Fase V: Formalización y Socialización

Formalizar el procedimiento detallando las etapas y cálculos 
exactos, y socializar y discutir las estadísticas elaboradas.

Adaptación de la metodología de conversión de RA en 
información estadística para municipios de la provincia de 
Buenos Aires.        

La necesidad de seguir trabajando para que la producción 
estadística sea incorporada de forma consistente en la agen-
da política es común en todos los niveles jurisdiccionales, y 
a nivel municipal, el panorama no es diferente. Después de 
diferentes experiencias, se ha identificado que, en especial 
en cuanto al uso de Registros Administrativos para fines esta-
dísticos por parte de los municipios, es necesario un trabajo 
más profundo para fortalecer diferentes capacidades, que se 
relacionan tanto con aspectos institucionales como metodo-
lógicos.

En ese sentido, con el objetivo de establecer la producción 
de información estadística a nivel local como política pública, 
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la DPE creó en 2013 el proyecto “Fortalecimiento de la capa-
cidad estadística a nivel municipal”. En ese marco, se vienen 
desarrollando materiales conceptuales y herramientas prác-
ticas destinadas a los municipios para que puedan estruc-
turar y/o fortalecer unidades estadísticas y, así, organizar la 
información estadística municipal de forma integrada. 

En ese proceso de trabajo, se registran diferentes experien-
cias y niveles de avance, tales como municipios con ordenan-
zas que crean las líneas de referencia del Sistema Estadístico 
Local; otros que han creado Oficinas Municipales de Estadísti-
ca en áreas nuevas establecidas para ese fin, y otros en áreas 
que ya contaban con recursos humanos y técnicos capacita-
dos, como las Secretarías de Hacienda. También se registran 
municipios que deciden avanzar de forma sectorial, desarro-
llando información estadística de temas que son prioritarios 
para el municipio, como es el caso del turismo, por ejemplo.

Conclusión

El aprovechamiento de los registros administrativos (RA) 
como fuente de datos estadísticos a nivel local representa 
una oportunidad significativa para mejorar la calidad y la 
eficiencia de la producción estadística. La utilización de los 
RA permite acceder a información relevante y detallada de 
manera económica y eficiente, ofreciendo una amplia cober-
tura y la posibilidad de generar diversas desagregaciones de 
datos.

Sin embargo, la implementación de esta metodología no está 
exenta de desafíos. La falta de una definición universalmente 
aceptada de los RA y las limitaciones inherentes a su natu-
raleza administrativa requieren una cuidadosa evaluación y 
adaptación para su uso estadístico. Es imprescindible desa-
rrollar una metodología robusta que transforme las unidades 
administrativas en unidades estadísticas, asegurando la cali-
dad y la representatividad de los datos obtenidos.

Los criterios de calidad estadística, como credibilidad, opor-
tunidad, accesibilidad y pertinencia, deben ser rigurosamen-
te considerados en el diseño, recolección, producción y difu-
sión de los datos provenientes de los RA. Solo así se podrá 
garantizar que las estadísticas generadas sean útiles y confia-
bles para la toma de decisiones y la formulación de políticas 
públicas.

El proceso metodológico propuesto en este artículo, que in-
cluye la definición clara de la población objetivo, el diagnósti-
co de datos, la conversión de información y la formalización y 
socialización de resultados proporciona un marco técnico de-
tallado para la integración efectiva de los RA en la producción 
estadística local. Este enfoque no solo mejora la precisión y la 
utilidad de las estadísticas generadas, sino que también facili-
ta una gestión pública más informada y eficiente.

En conclusión, la selección adecuada de los RA y la imple-

mentación de un proceso metodológico riguroso son esen-
ciales para obtener información estadística robusta y precisa. 
La correcta utilización de los RA en la elaboración de estadís-
ticas puede transformar la capacidad de los municipios para 
evaluar y responder a las necesidades locales, promoviendo 
un desarrollo más equitativo y sostenible.
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